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Cartas militaies
Al ministro de la Guerra,

XIII
Lá Escuela Superior de 

Guerra no crea castas.—La 
casta de los favorecidos.— 
Beneficios á los alumnos 
de la Escuela Superior.— 
Programas. — Dictadores. 
Lógica militar.—Etica mi
litar.

Antes de reanudar lo que constituye 
el concepto de esta carta, ó sea la crea
ción de la Escuela Superior de Guerra, 
permítame V. E. que conteste á una ob
jeción que en privado se ha hecho á 
mis teorías respecto á este punto. No se 
trata de crear castas en el Ejército, ni es 
poco democrático, y por ende deja de 
entrar de lleno en las corrientes moder
nas estas condicionales para el ascenso 
al generalato.

No es crear castas, y de ser así no 
sería crear las. sino sustituir el procedi
miento de los más idóneos por los mejor 
i ecomendados, que es lo que existe hoy 
en más de un 90 por 100. No es poco 
democrático, por cuanto la democracia 
no es colocar á todos en los altos puestos, 
sino poner á todos en condiciones de des
empeñar esos altos puestos. El abrir la 
Escuela de Guerra no es otra cosa que 
establecer un sistema racional, real y 
moderno de selección de las clases. Y es 
un principio perfectamente aceptado por 
la streqgulaije (la lucha por la vida), 
que únicamente triunfan, dominan y so
breviven las clases más aptas y que me
jor so adaptan al medio en que han de 
vivir.

Los tiempos son de noble lucha inte
lectual, moral y física. Los Individuos 
más aptos para esa lucha, los que llevan 
con más puntos el más antepuesto á 
cualquiera de esas cualidades, serán los 
que triunfen. Los demás no se quejen. 
Los vencidos en noble lucha son trata
dos con todos los honores de ia guerra. 
Lo que es triste es ser vencido en la lu
cha de encrucijadas por el favor, la In
triga, el abolengo ó ia recomendación.

Y con el procedimiento señalado, ni 
aun queda el temor de que pueda nadie, 
en ningún momento, considerarse ex
cluido de la escala del Estado Mayor 
general. Queda ahí un 10 por 100 de la 
escala de generales de brigada (de cada 
10 vacantes una) para los que en la dig
na lucha donde con armas sólo se esgri
mo el mérito, sean los vencedores.

Cerrado este paréntesis, me permito 
indicar á V. E. que es preciso además 
conceder algunos beneficios á los docto
res en milích», como yo me permitiría 
llamarles.

De algunas ya he hablado. La gran 
proporcionalidad (el 90 por 100) para el 
ascenso á general; la exclusiva para 
desempeñar los destinos de Estado Ma
yor, la proporcionalidad para el profe
sorado y los cargos de ayudantes de 
campo, órdenes y cuerpos, comisiones 
Y pensiones al extranjero, el aumento 
de un año de abono de servicios en cada 
empleo hasta teniente coronel inclusive 
para el retiro y pensión de la cruz y 
placa de San Hermenegildo, el disfrute

del aumento de un 12 por 100 de sueldo 
en todos los empleos hasta el de coronel 
inclusive, y cualquiera otro beneficio 
que pudiera creerse conveniente.

Y al hablar tanto de b3neficlos, claro 
se comprende, excelentísimo señor, que 
creo que mucho debe exigirse á estos 
señores que desean graduarse de docto
res en milicia.

En efecto. Empezaré por decir que las 
oposiciones para el ingreso han de ser 
muy reñidas, y basta para creerlo en 
que en cada convocatoria calculo yo que 
han de presentarse en una propt rción 
que no bajará de ocho aspirantes para 
cada plaza.

Luego el programa, que ya lo acorda
rá V. E. en la forma que estime oportu
no, y que será realmente apropiado á su 
objetivo, es otra clase de exigencia de 
gran magnitud. Respecto á programas, 
me permitiré indicarle que no soy ene
migo de la literatura; pero, sin embar
go, creo que no debe ser, como lo ha 
sido otra, un programa literario. El co
nocimiento de las armas de combate; el 
empleo debido de todos los Cuerpos; la 
utilización de todos los servicios milita
res; la constante aplicación de la teoría 
adquirida á la práctica diaria; el perfec
to conocimiento de las necesidades de 
un ejército en guarnición, en expectati
va ó preparación para la guerra, y en 
plena campaña; las aplicaciones de la 
táctica y la estiategia; el conocimiento 
de las comunicaciones en su triple as
pecto de personal, postal y telegráfico, 
y las ampliaciones de Historia, Geogra
fía y logística, han de ser materia do co
nocimiento en cada programa.

Tampoco debe olvidarse V. E. que lla
mados á ser los doctores en milicias en 
determinados momentos no dictadores, 
cuya palabra y concepto no me gusta, 
ni dominadores de multitudes, pero sí 
directores de la sociedad, deben poseer 
conocimientos de las ciencias sociales, 
de los idiomas, y una cultura general, 
ampliación de la que adquirieron en los 
Institutos militares de enseñanza. Debe 
procurar V. E. también, que en este pro
grama haya un hueco de unas ochenta ó 
cien lecciones de lo que llamaré lógica 
militar (1), ó sea ia ciencia de conocer la 
guerra, en sus distintos aspectos y rela
ciones, con unidad de criterio, en cuan
to al sujeto, el objeto y la finalidad, que 
es lo que dará en su día por resultado la 
uniformidad de pensamiento y aprecia
ción; complemento debido á lo que indi
caba en mis cartas VIH, al referirme á la 
uniformidad en el modo de comportarse 
que es objeto de la ética.

En cierta ocasión, estudiando una no
table obra de Burguete, «Nuevo Vege- 
cío», decía lo que ahora copio para afir
mar mi pensamiento en este punto: «No 
hay que pensar, pues, en rehabillar el 
arte de la guerra. Murió, como hubiera 
muerto el Arte pictórico de no apoyarse 
en esas ciencias que so llaman estética y 
perspectiva.... Loque antiguamente en 
los ejércitos de Aníbal y Napoleón era 
la inspiración del momento, hoy son 
factores en la ciencia de la güera; y fac
tor es el hombre; factor el amamento y

(1) Si yo tuviese autoridad para tanto, me : 
atrevería á remitir á V. E un prontuario que ‘ 
tengo hecho de esta materia.

factor el terrei o, que como tales factores 
se emplean en esos inmensos cálulos le 
las guerras, que antes se llamaban pla
nes de campaña. Hoy no puedo tratarse 
de hacer la guerra; hoy se trata de saber 
si so puede ó no hacer la guerra. Y en 
este solo enunciado queda dicho cuanto 
nos proponíamos demostrar: el objeto 
de la ciencia es conocer, el del arte 
hacera

Estudiados muy doten! lamente estos 
programas; establecida la Escuela Su
perior do Guerra; cursados con aprove
chamiento los tres cursos de doscientos 
cuarenta días, y hechos os dos años de 
prácticas en armas y Cuerpos distintos á 
la que cada uno pertenece; pasados tres 
meses en los barcos de guerra para ad
quirir necesarios conocimientos de la 
güera naval y la>tilización de la marina 
á las guerras modernas, creo yo, exce
lentísimo señor,sin la más ligera sombra 
de duda, que en un porvenir de un cuarto 
de siglo, á mas tardar, el Ejército espa
ñol estará en condiciones de competir 
con los ejércitos más adelantados, y 
nuestros generales en las condiciones 
de directores de sociedades, que si bien 
es verdad que hoy hay muchos que ya 
lo son . y con ello so honra el Ejército, 
e^ debido, primero al talento nativo de 
esos generales, y, además, al procedi
miento de la auto-educación que cada 
uno por sí y aisladamente ha empleado.

Pero esto mismo, excelentísimo señor, 
viene á dem sti ar la necesidad de la Es
cuela Superior de Guerra, tal y como yo 
la imagino. Falta en nuestro generalato 
lo que he llamado unidad do criterio, 
uniformidad de doctrina, y aún, aún, se 
rosiente de uniformidad en el modo de 
comportarse.

Es decir, excelentísimo señor, que ha
ce falta el estudio de la lógica militar, 
como hace falta el de la ética militar.

Y en esto, excelentísimo señor, no hay 
el más ligero asomo de censura ni críti
ca á las personas, todas respetables, y á 
las dignidades, todas por mí respetadas; 
loque hay es una exposición de motivos 
que aconsejan la enseñanza militar, tal 
y como yo, en mi pobre criterio; he con
cebido, y como he podido explanar con 
el poquísimo arte que poseo.

¡Ah! Si yo poseyere, excelentísimo se
ñor, el sublime arte de la palabra escri
ta, cómo habría de demostrar en estas 
cartas lo íntimamente unidas que están 
esas dos ciencias, la lógica y la ética 
militar, la ciencia de la idea y la ciencia 
de la ejecución! La primera ha de cono
cer todos esos grandes problemas que 
se relacionan con la vida y desarrollo 
de los pueblos; ha de conocer que en el 
concepto de propiedad de cada nación, 
está no sólo el territorio, sino la bandera 
que le da sombra y poder, y que ella 
significa honor, ambición, ideales, que 
forzosamente han de pasar de ese con
cepto al do realidades bien apreciadas.

La segunda ciencia, la ética, ha de 
ejecutar, y para ello (bien sabido es que 
el acto sensorio precede al acto ejecu
tivo) ha de tener perfecta conciencia de 
los principios fundamentales de toda 
ética, ó sea el principio do la responsa
bilidad y el de la libertad. La libertad, sí, 
do ejecutar, pero la responsabilidad bien 
efectiva de lo ejecutado. El militar ha 
de sentir con el soberano en cuanto la

soberanía se preocupa del bien de la Na
ción; ha de sentir con el rico que de
fiende sus propiedades, ha de sentir con 
el artista que lucha por cubrir de gloria 
el purísimo cielo de la Patria; ha de sen
tir con el hombre de ciencia que desea 
dilatar el espacio en que gira la activi
dad humana; con el estadista que desea 
dilatar el patrio solar y hacerlo más 
grande y respetado, y también ha de 
sentir con el pobre, con el humilde que 
mira constantemente al cielo esperando 
oía el rayo de sol que le dé alegría, ora 
la nube que al deshacerse en lluvia ha 
de fertilizar los < ampos.

Tales son, mi digno general, la lógica 
y la ética militar en los tiempos que co
rren. Doctores de la milicia, sí, el docto
rado de esas grandiosas ciencias mere
cen los que en su día hayan cursado con 
aprovechamiento los estudios de la Es- 
( uela Superior de Guerra.

Créalo así V. E. en tanto recibe el tes
timonio de gratitud de quien, como yo, 
ni puedo ser doctor, ni aun mal estu
diante de esas sublimes ciencias.

Le b. s. m.,
Marcial Fidalgo.

PASADO MAÑANA

GLORIA NWIONMES

DE HA CIEN AÑOS
T^omeu

POR

Dváq petérs.

LEGÍTIMA GLORIA DE NUESTRA MARINA

El general Eulate.
Anteanoche salió para Cartagena á en

tregar el mando de aquel Apostadero 
marítimo para embarcar en el «Catalu
ña», y haciéndolas convenientes pruebas 
de navegación de este buque de guerra, 
ir á tomar el mando civil del Archipiéla
go canario.

Va el ilustre marino como clave de so
lución y órgano de ejecución de uno de 
los más delicados problemas que vienen 
piesentados al Gobierno del Sr. Cana
lejas y cuya solución habrá de propo
ner inmediatamente á la resolución de 
las actuales Cortes: el del buen gobier
no y cumplida organización de Cana
rias.

Es nuestro Archipiélago canario, á 
más de joya de rara hermosura, cod:- 
ciada prenda de capital importancia para 
nuestra existencia internacional. Por él 
aún respiramos en e' Atlántico, que fué 
nuestro dominio; y constituye la base de 
nuestra expansión y relaciones mercan
tiles entre el antiguo y el nuevo mundo 
donde tan gigantesca misión, de pacífíc ) 
progreso, nos está reservada.

Son nuestras islas Canarias como una 
flota que conservamos anclada entre los 
Continentes, en el derrotero de la gran 
navegación mundial, y fortaleza y ejér
cito; y venero de peder y de riqueza con

j que hemos de reconquistar, de mejor 
' modo que antes, nuestra fortuna; las

cuales, por suerte, gracias á su firme 
adhesión á España, nos han quedado to
davía intactas y por nuestro amor y 
nuestro esfuerzo, deberán permanecer 
material y moralmente intangibles.

Está llamado, en primer término, á 
esta pairiótica y honrosa tarea (dentro 
de este difícil período de nuestra rege
neración, mejor diremos, de nuestra re
constitución nacional) nuestro herólco 
marino, que es de los pocos hombres á 
qu’enes ha aquilatado en todo su valor 
y en todo su valer el supremo momento 
de la serie de desgracias que han acon
gojado á España.

Le acompañan con sus simpatías los 
que admiraron su espíritu Indomable 
entre las trágicas catástrofes; y le ayudan 
los patriotas de historia inmaculada. Le 
confía esa transcendental misión, y en 
ella habrá de apoyarle con energía, el 
Gobierno que preside el ilustre demó
crata que muestra, también en este acto, 
ser un reflexivo y verdadero estadista; 
porque el general D. Antonio Eulate lle
va en su personalidad y en su historia 
todas las condiciones afianzadoras del 
mayor acierto.

Eulate, bravo militar y culto patriota, 
no va á estudiar aquel país ni su consti
tución física ni su vida social ni m com
pleja y especial administración, ni su di
ficilísimo y singular mecanismo polí
tico.

Lo conoce porque lo ha manejado.
Después leí paso por aquel gobierno 

civil de muchas personalidades de gran 
preparación política, de muj distintas y 
algunos de muy preclaras condiciones, 
él es el único que, venciendo tradiciona
les y poderosas resistencias, con rápida 
facilidad, al menos aparente, como si 
ningún esfuerzo le costara, ha hecho 
funcionar cumplida y pacíficamente to
dos aquellos organismos administrati
vos en medio de la afectuosa atención 
del pueblo canario y el aplauso y la 
tranquilidad del Gobierno.

También esperamos y creemos nos
otros en su completo éxito También le 
acompañan nuestros fervientes votos, 
por el amor que profesamos al nombre 
de la Marina y la devoción que tenemos 
consagrada al vencimiento de las difi
cultades que vienen deteniendo la nue
va, libre y gloriosa marcha de España.

Telegrama de Ceuta
Invitados atentamente para asistir á 

la tradicional y solemne función religio
sa dedi. ada á la Virgen de Africa, pa- 
trona de Ceuta, asistieron los generales 
Sres. García Aldave y Zubia, acompa
ñados de las Comisiones de los Cuerpos, 
según es costumbre.

El canónigo Sr. Miranda, encargado 
del sermón y plática, comenzó á tratar 
do la actual cuestión religiosa, dando 
con ello motivo para que se retirara di
cho general gobernador Sr. García Al
dave con todo el elemento militar y al
gunos funcionarios civiles, efectuándolo 
poco después el señor alcalde y el Ayun
tamiento.

El suceso ha sido muy comentado.
** *

Lamentamos el hecho de que se nos
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da cuenta en telegrama recibido ayer 
después de cerrado el número de este 
diario, y no podemos menos de decir 
que, en una nación en que es general el 
desconocimiento de los deberes, no pue
de haber respeto á las autoridades cons
tituidas, ni acatamiento A la ley, ni mu
tua consideración entre los hombres.

Y aun cuando nos sea muy doloroso 
decirlo, este es el triste e; tado que ofre
ce nuestra actual sociedad, en la que se 
hallan amenguadas las virtudes, así pri
vadas como públicas, hollada la justi 
cía, desatendido el mérito, enaltecida la 
osadía, la Ineptitud y aun los malos an
tecedentes, y premiada la adulación y la 
bajeza, todo lo cual da origen á divisio
nes, rivalidades y enconos, propios del 
malestar general que existe, y de aquí á 
la rebelión, primero de palabra y en pri
vado, luego en público, por escrito, y 
más tarde quizá por medio de las ar
mas.

Los deberes son necesarios á la exis
tencia del hombre y de la sociedad, y el 
Gobierno debe imponer el cumplimiento 
de ellos, desde el más alto al más bajo, 
con toda energía.

En el caso concreto á que nos referí 
mos, si el predicador traspasó los lími
tes de lo espiritual, si se permitió expo
ner consideraciones de un orden que no 
le competía, y con ellas quizás excitar á 
ja desobediencia y á la rebeldía, debe 
ser acusado ante el Tribunal competen
te por quien pueda y deba, que la disci
plina social ha de Imponerse á todas las 
clases y á todas las personas, por altas 
é independientes que sean sus funciones 
sociales.

El general gobernador y las autorida
des, obraron cuerda y prudentemente.

A “EL IMPARCIAL,,

LA ESCALA CERRADA
Hemos leído el artículo de fondo de 
Imparcial, que trata este asunto, ya 

juzgado per la opinión militar sana, y 
no hay duda de que el escritor entiende 
de buena fe que por el procedimiento 
de la escala cerrada no se conseguirá 
tener generales sobresalientes, y por la 
escala abierta sí.

El Imparcial no cuenta con que hay 
quienes, aprovechando influencias, se 
sobreponen á los que, con saber y méri
tos verdaderos, no cuentan con ellas, ya 
sea por su alejamiento del trato social 
con personajes políticos, conducta á que 
les induce la independencia de carácter 
ó la rebeldía á todo lo que pueda tomar
se por adulación.

Estos, han ido á campaña, y los más 
relevantes hechos considéranlos como 
simple cumplimiento del deber, mientras 
ciue los otros, los influyentes, es general 
que no se den punto de reposo en hacer 
valer sus hechos, no más salientes, ni 
siquiera más afortunados.

El Ejército, que conoce á los unos y á 
los otros, juzga, pero calla, á causa del 
yugo de hierro de la disciplina, que le 
ata al carro de la conformidad á Jor- 
tiori.

Fáltanle al Cuerpo de oficiales medios 
para exteriorizar su general pensar y 
sentir; y aun cuando en algunos mo
mentos, y por virtud de la irritación que 
en aquél causa la injusticia y la Inequi
dad, se manifiesten opiniones,i como se 
manifestaron en escritos publicados en 
La Correspondencia Militar y en este 
diario, ya saben de antemano que sus 
esfuerzos en pro de la más estricta justi
cia y en contra de la funesta influencia 
del caciquismo militar se han de estre
llar ante el poder de los personajes po
líticos, civiles y militares, amparadores 
del privilegio.

La protesta es, pues, inútil, y buena 
prueba de ello es lo sucedido con los 
desterrados y perseguidos por la cues
tión Luque.

¿Qué más puede decirse en contia de 
la elección que lo que dijo el capitán y 
diputado Sr. Plgnatelli?

¿Qué más puede decirse en contra de 
la elección que lo que dijo y prometió 
añadir Santiago Vallisoletano en sus ar
tículos insertos en La Correspondencia 
Militar?

¿Qué más se puede alegar en contra 
de la elección que lo que corre de boca 
en boca y se dice de oído á oído en los 
círculos militares?

¿Es que los menos se van á imponer

á los más, por contar con Influencias 
hasta en la prensa rotativa?

No y no.
La razón y la discusión serena é ím- 

parcial será la que venga á terminar 
este grave problema militar, sin cuya so
lución justa y adecuada no habrá paz 
en los espíritus de cuantos constituyen 
el cuerpo de oficiales, ni la interior sa 
tisfacción que tanto recomiendan las or
denanzas.

Nosotros, dispuestos á la lucha, lu
charemos en pro de lo justo, de lo no 
ble, de loque represente el más levanta
do espíritu y la más noble ambición, que 
es la de la satisfacción del deber cum
plido.
------ -------------------------------------------- 5

información política
Acompañado del ex ministro Sr. R)- 

drigáñez visitó ayer al ministro de Ha
cienda una Comisión do fabricantos de 
alcoholes, para rogar que se molifique 
la forma de recaudación del impuesto.

El Sr. Cobián ofreció estudiar este 
asunto con gran interés.

* * *
Ayer no pudo verificarse el almuerzo 

con que el Sr. Canalejas pensaba obse
quiar al general Weyler.

Este, que se halla en S in Rafael, no 
pudo llegar á tiempo á Madrid á causa 
de una avería que sufrió el automóvil 
que lo conducía.

•* * *
El día 16 es el señalado para abrir la 

suscripción en el B meo de España de 
los 41 millones de obligaciones del Te
soro que, por ahora, necesita emitir el 
Gobi-Tno.

**
El presidiente del Consejo pasó casi 

todo e día de ayer ef- el mi listerio de la 
Gobernación.

A conferenciar con él acudieron casi 
todos los ministios.

El Sr. García Prieto se despidió del 
presidente, por tener decidido salir á pri
mera hora para San Sebastián, á fin do 
encontrarse allí el domingo en unión 
del ministro de la Gobernación.
-------- —■—■

Enterramiento
Ayer se verificó, según anunciamos, 

el del cadáver del inteligente y laborioso 
industrial D. Víctor Marabini, deposi
tándose en el panteón de famlla, en la 
Sacramental de San Justo.

La caja que encerraba los restos mor
tales era de una riqueza y de un gusto 
extraordinarios.

El acompañamiento, nurnerosoy esc
ogido; habiéndose recibido por la viuda 
é hijos del difunto infinidad da pésa

mes de personas que se encuentran fue
ra de Madrid.

Descanse en paz, y sean sus hijos don 
Guillermo y don Fernando dignos con- ; 

I tlnuadores del repeto y estimación pú- 
¡ biiea en que está y merece casa elevada 
í á tanta altura por la inteligencia y cons

tante labor del difunto.

Noticias militares
El Golegio de Huéitaños de la Armada.
Para dar cumplimiento al Real decre

to de fundación del Colegio do Huérfa
nos de la Armada ha sido nombrada la 
siguiente Junta, que funcionará bajo la 
presidencia del almirante de la' Armada 
general Vintegra.

Vicealmirante jefe de la. jurisdicción 
de Marina en la corte, inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros, inspector ge
neral del Cuerpo de Artillería, ministro 
togado del Cuerpo jurídico de la Arma
da, provicario general castrense, inten
dente general de Marina, inspector ge
neral del Cuerpo de Sanidad, ¿ontraál- 
mirante D. Víctor María Coucas y Pa- 
lau, ordenador do primera clase D. Ri
cardo Iglesias, ingeniero inspeitoc de 
segunda clase don Cándido García y 
Sánchez Cantalojo, coronel de Artillería 
D. Antonio CerVérá y Guerrero, capitán 
de fragata D. Juan Bautista Aznar, te
niente coronel de Infantería de Marina 
D. Federico Obár.os y Alcalá del Olmo, 
D. Francisco Cabrerizo y Gal cía y sub
inspector de segunda de Sanidad don 
Gabriel López Martín.

Cañones para la escuadra.

En San Fernando reina gran disgusto 
á causa de dificultades burocráticas para 
empezar la construcción de los cañones 
para la escuadra.

* * *
En el expreso ha marchado á Madrid 

una Comisión de este Ayuntamiento para 
realizar gestiones relacionadas con la 
celebración del Centenario de las Cortes 
de Cádiz, y la ampliación del plazo con
cedido por el Gobierno para construir un 
Grupo escolar.

Los marinos portugueses en Ferrol.

Ferrol 5.
Los guardias marinas del crucero 

portugués «San Rafael» visitaron esta 
mañana el arsmaí^ acompañados de los 
ingenieros ingleses y españoles.

El capitán general obsequiará con un 
almuerzo al comandante )r oficialidad 
del buque.

Centro del Ejército y de la Armada,

Este Centro celebrará Junta general 
ordinaria y extraordinaria el lunes, á las 
cinco y media de la tarde, para lectura 
de cuentas del mes anterior y tratar de 
la construcción de casa coa destino á 
este Centro.

El general de Marina, Sr. Ferrer.

Ha llegado a Madrid, y ha hecho su 
presentación oficial al ministro de Mari
na, el general de la Armada Sr. Ferrer, 
quien dió cuenta al Sr. zArias de Miran
da de la feliz navegación realizada por 
el «Carlos V» y del brillante comporta- 
tarniento de la marinería, que durante 

' el viaje á Buenos Aires ha realizado con 
; gran maestría trabajos que han puesto 
í de manifiesto una vez más sus excepcio- 
i nales condiciones.

El general marqués de Polavieja.

Ayer llegó á Madrid, procedente de 
Sevilla, el capitán general señor mar
qués de Polavieja.

Poco después visitó al señor ministro 
de Estado, con quien conversó acerca 
de la embajada extraordinaria que ha de 
representar á S. M. en las fiestas de Mé
jico.

El general Polavieja se embarcará 
probablemente el próximo día 20 en el 
vapor «Alfonso XII».

Con él irán sus ayudantes, el capitán 
de navio D. Salvador Moreno Eüzá, el 
capitán de Artillería D. Antonio Gonzá
lez Hontoria y el secretario de Embaja
da D. Fernando Espinosa de los Monte

’ ros.
* * *

De la embajada que ha de Ir á Chile, 
presidida por el duque de Arcos, con 
quien irá su distinguida esposa, forma
rán parte el capitán de navio de primera 
ciase Sr. García de la Vega, su h'jo y 
ayudante D. Carlos, dos jefes del Ejér
cito y el secretarlo de embajada don 
Santiago Méndez de Vigo.

Las tiestas de Vitoria.

Vitoria 4 —Ha comenzado el período 
do fiestas.

Se ha celebrado el tradicional Rosa
rio, compuesto de 5.000 faroles.

Había despertado ¿trun expectación la 
farola construida á expensas del obispo, 
representando la nueva catedral.

Centenario en Antequera.

El del heroico capitán Moreno se ve
rificará con toda pompa y solemnidad, 
según ya dijimos.

El Emperailor Guillermo.

Se ha dirigido desde Stettín á Krackow, 
donde llegó en la mañana del día 4, pasando 
revista al primer regimiento de Coraceros de 
Pomerania, y después de hacer la crítica de 
las maniobras que éste hizo ante su presen
cia, le condujo á esto último pueblo.

La salud del Kaiser os perfecta, siendo fal
sos los rumores que en contra de esto han 
circulado.

El teniente coronel francés Bouquerot.

No es exacto que haya fallecido el teniente 
coronel francés M. Bouquerot, ¡efe de un 
puesto frai cés de la orilla derecha del Mu lu
ya. como han dicho periódicos de esta corte.

Dicho jefe so halla actualmente en Bizerla, 
con mando en el cuarto regimiento de Zuavos.

Sobre la huelga
¿Es cierto que los huelguistas de Bil

bao se declararon en huelga sin previo 
aviso, según dispone la ley de Tribuna
les de conciliación?

Si los obreros han faltado á lo que la 
ley dispone, los patronos son los prime
ros perjudicados, y justo es que así se 
lo^ haga entender el señor ministro de 
la Gobernación.

¿Va el señor ministro de la Goberna
ción dispuesto á terminar el conflicto?

¿Y cómo?
Claro es que retirando las tropas.
Caso de acceder los patronos á la im

posición de los obreros, éstos serían los 
vencedores; pero ¿sería justa y equitati
va esta medida?

¿Es que los patronos no tienen tam
bién razones en que fundamentar su ne
gativa á determinadas concesiones?

El Sr. Merino no puede constituirse 
en árbitro, sino en mediador, y como 
tal, y dado su carácter conciliador, su 
cortesía y su dón de gente, es posi
ble, aun cuando no lo aseguramos, que 
consiga lo qre se propone y reclama la 
paz pública.

Ahora bien; ¿puede ser duradera la 
avenencia entre obreros y patronos?

Si no está basada en principios do 
justicia y de imparcialidad, no durará 
mucho, y de aquí la necesidad de obrar 
con esa justicia y esa absoluta imparcia
lidad.

Si el obrero es necesaiio y merece 
toda clase do consideraciones y respe
tos, no lo es menos, y merece, el pailp- 
no; el capiíal, sin el cual nohay industria 
posible ni riqueza nacional para los efec
tos tributarios.

El interés público es lo primero, y á 
él debe subordinar toda disposición mi
nisterial, sin que el afán de popularidad 
las dicte.

Llar Chica
Según telegramas oficiales, han que

dado niveladas las aguas de la gran al
bufera y las del Mediterráneo.

Como era de esperar no sólo Mar Chi
ca ha levantado su superficie cerca de 
dos metros que había de diferencia con 
el mar, sino que se ha extendido por 
donde la orilla formaba playa baja.

No nos extraña que los embarcaderos 
que sirvieron en la bocana y en Nador 
para el abastecimiento de posiciones ha
yan quedado sumergidos, porque hubie
ron de construirse para que entonces 
sirvldian, á pesar de que se comprendie
ra su futura inutilización.

Otro tinto hemos de decir del campa
mento del zoco El-Arbaá de Azkeman y 
de cuanto con carácter transitorio se es
tableciera con sujeción á las condiciones 
actuales entonces de la laguna.

Per) lo que no tiene perdón de Dios 
ni debe quedar sin el consiguiente de
puramiento de responsabilidades, es que 
la crecida y extensión de Mar Chica des
truya obras que se hayán hecho ó plan
teado con carácter permanente.

Dicen que las aguas llegan al borde 
mismo de la carretera de Melilla á Na
dor, en el trozo desde la segunda case
ta, y como es natural, la carretera que
da inutilizada y habrá que desviarla.

Eso debió preverse, porque la laguna 
es bien grande para que ni dejaran de 
verla al trazar ese camino, ni la apertu
ra de la bocana es cosa surgida de re
pente, sino que se proyectó desde los 
primeros momentos ^n que se pensó en 
la expansión, desde que fuimos á la Res
tinga.

C ni el poblado de Nador, planeado y 
comenzado, acaecerá lo propio; que las 
aguas lo invadirán, y que so perderá lo 
hecho, pudlendo haberse evitado estó 
con haber atendido oportunamente cier
tas indicaciones y comenzado el pueblo 
en la próxima lomita estribación de las 
Tetas de Nador, en donde se implantó 
*-l campamento de Saboya, sitio que es
taba denunciando lo absurdo de lo que 
se hizo.

Estas cosas, además de ser malas, 
como todo lo que preside el descuido ó 
el rutlnarismo, no tienen más remedio 
que desacreditarnos ante los moros, casi 
en las mismas condiciones que el año 60 
so desacreditaban sus ascendientes 
cuando manteaban una granada y les 
sorprendía el estallido.

A nosotros nos ha estallado ahora 
Mar Chica,y nos ha sorprendido que sus 
aguas se extiendan.

Cosa no muy armónica con la preten
sión de ir á civilizar.

El proscrito
Por una ley me arrojaron 

de la patria en que naciera, 
y siendo niño aprendiera 
al humilde á respetar.

¡Por una ley soy proscrito, 
sufriendo cruel tormentol /yL. 
¡En suelo extraño, lamento 
la nostalgia del hogar!

¡La nostalgia de la patria 
do crecí entre arom i y floras, 
sol, arrullos seductores 
y el cariño paternall

¡Donde meciondo mi cuna, 
santa madre idolatrada, 
on besos dejó infiltrada 
en mi alma el odio al malí

¡Padres! ¡Mujer! ¡Hijos míos! 
¡De mi infancia, compañeros! 
¡Mis amigos verdaderos 
do la edad de la ilusión!

¡Murmurad para el proscrito, 
tierna, sentida plegaria!

• ¡Orad por el pobre paria 
lá más ferviente oración!

J. Sarda y Ferrdn.
■Reus, 4-8-910.
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juntamiento
La sesión de ayer

Aprobóse un dictámen con virtiendo 
en gratificación los haberes de un pro- 
fasor del Laboratorio municipal; una re
novación de licencia para las actuales 
vaquerías que se sujeten al estricto cum
plimiento de las Ordenanzas municipa
les; la reorganización del servicio de 
parques y jardines y creación de una 
granja agrícola, y la admisión de dos 
empleados, sin oposición, en los traba
jos de¡ Ensanche.

Apoyó el señor Dlcenta su proposi
ción sobre casas higiénicas, y se levantó 
la sesl5n.

PROYECTO DE LEY

DE 

Reclutamiento y reemplazo
DEL EJÉRCITO

SUBSECRETARÍA

Estado Mayor Central. •

Excmo. Sr. General Jefe del mismo:
Acordado por el Gobierno de S. M. pre

sentar á las Cortes un proyecto de ley de re
clutamiento y reemplazo del Ejercito que es
tablezca el servicio militar obligitorio para 
todos los españoles, y siendo preciso someter 
á la resolución del Consejo de señores Minis
tros unas Instrucciones que contengan los 
principios fundamentales que han de servir 
de norma para la redacción de las bases de la 
citada ley, por ese Centro se procederá con 
urgencia á redactar las mencionadas Instruc
ciones, las cuales comprenderán:

l .° Edad de los mozos en el tiño del alis
tamiento.

2 .° Duración d al servicio en las distintas 
situaciones, atendiendo á la creación de una 

, reserva territorial.
3 .° Alistamiento de los mozjs en los mu

nicipios de la Monarquía y en los consulados 
da España que te designen.

4 .° Exclusiones y excepciones.
5 .° Concesión de prórrogas para el servi

cio militar.
6 .° Instrucción de las tropas.
7 .° Creación de cuadros gratuitos de ofi

ciales y clases.
8 .° Casos en que pueda acortarse el ser

vicio militar mediante el pago de un impues
to militar y extensión de este impuesto ó 
cuota á los mozos que obtengan alguna ven
taja legal.

9 .° Voluntariado en el Ejército.
10 .° Condiciones para viajar y contraer 

matrimonio, según la situación militar de los 
mozos sujetos al servicio de las armas.

11 .° Multas y castigos, y
12 .° Cuando convenga expresar en las 

Instrucciones, á juicio de ese Estado Mayor 
Central, para dar á conocer el pensamiento 
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que ha de desarrollarse después en las bases 
del proyecto de ley.

Madrid 27 de julio de 1910.—Aznar.—Es 
copia.

** *

Estado Mayor Central del Ejército.

Primera Sección.—Segundo Negociado.

En cumplimiento á lo ordenado por el se
ñor ministro de la Guerra en 27 del actual, 
el Estado Mayor Central del Ejército propone 
las siguientes instrucciones, que han de so 
meterse á la resolución del Consejo de los 
señores ministros para redactar las bases de 
un proyecto de ley de Reclutamiento y reem
plazo del Ejército:

1 .a Las bases para dicho proyecto que 
han de someterse á la deliberación de las 
Cortes deben expresar claramente los lími
tes de la obligación que á Vs españo
les impone el art. 3.° de la Constitución, se- ■ 
gún la diversidad de condicione i y casos, asi 
como el sistema que se adopta para satisfa
cer cumplidamente las exigencias militares 
de la Nación.

2 .a Log fines á que debe tenderse en la 
Ley son, á saber:

a) Nutrir las filas del Ejército, según sus 
necesidades, un la paz y en la guerra.

b) Ins ruir militarmente á todos los mo
zos útiles para el servicio militar de las ar
mas.

c) Preparar una pronta y ordenada mo
vilización.

á) Constituir cuadros gratuitos de oficia
les y clases, que completen, en caso de movi
lización, á los profesionales y retribuidos.

3. a El servic o será ordinariamente exi- 
gible desde que cada mozo cumpla veinte 
años de edad, y durará quince añes, distri
buidos en las situaciones siguientes:

Primera. En caja de recluta, hasta ingre
sar en servicio activo ó quedar terminadas las 
prórrogas, ó comprobadas las exclusiones ó 
excepciones que se aleguen.

Segunda. En servicio activo durante tres 
años.

Tercera. En primera reserva durante tres 
años.

Cuarta. En segunda reserva durante seis 
años.

Quinta. En reserva territorial, hasta cum
plir los quince años de servicie á contar desde 
el ingreso en caja.

En circunstancias extraordinarias podrá 
suspenderse el pase de unas situaciones á 
otras. ■

4. a El alistamiento se efectuará en todos 
los municipios de la monarquía y en los con
sulados de España que el Gobierno designe, 
y para ello se fijarán reglas y procedimientos 
precisos con carácter general.

5. a Del alistamiento serán eliminados 
cuantos deban prestar el servicio militar de 
la Armada. Los restantes se someterán á un 
sorteo dentro de los municipios, consulados ó 
de las secciones que se designen, y el número 
que corresponda á cada mozo surtirá efecto 
en el reemplazo correspondiente, durante 
toda la duración del servicio, para la obser
vancia de la ley; ya sea en el Ejército ó en 
Infantería de Marina. ...

6. a Después del sorteo, se alegarán las 
incapacidades físicas y las excepciones lega
les que la Ley determine, y sobre ollas, serán 
públicamente oidos todos los interesados.

7. a Un cuadro de exenciones señalará las 
deficiencias de talla y desarrollo que constitu
yan inutilidad física total. Rebasando este lí
mite, la talla se estimará para clasificación y 
destino en el Ejército, pero no eximirá del 
servicio.

8. a Mientras se investiguen y comprue
ben los motivos de eliminación, los mozos á 
quienes éstos se refieran permanecerán en 
las Cajas de reclutas; y si en difinitiva no 
queda declarad i la inutilidad, no será de abo
no, en ninguna de las situaciones, el tiempo 
de permanencia en Caja desde el ingreso en 
filas de los primeros reclutas del mismo 
reemplazo.

9. a Los sorteados útiles se clasificarán: 
l.° En mozos aptos para el servicio de armas 
en filas. 2.° Con aptitud para funciones mili
tares auxiliares. El cuadro de exenciones de
terminará, con la posible precisión, las defi
ciencias físicas necesarios para la clasifica- 
uión del segundo grupo. A los servicios auxi
liares no podrá ser destinado ningún ■ mozo 
del primor grupo, en tanto no esté agotado el 
segundo.

10. a Anualmente, con la oportunidad que 
determina la Ley y según las i ecesidades del 
Ejército, el ministro de la Guerra señalará el 
contingente que haya de prestar servicio en 
filas. El cupo total de filas se distribuirá, en 
rigurosa proporción, para determinar, los 
cupos do los pueblos, secciones ó consulados, 
según los muzos alistados en cada uno de 
éstos.

Para cubrir estos cupos parciales, el llama
miento legal de los mozos deberá hacerse por 
el orden de los números que les haya corres
pondido en el sorteo, siendo previamente ex
cluidas las excepciones.

11. La ley enumerará los casos en que, 
para proseguir ó terminar estudios por con
sideración á deberes de familia ó á situacio
nes criiicas del patrimonio ó de la industria

del recluta, podrá éste solicitar prórroga, de
firiendo por uno, dos ó tres años la prestación 
del servicio activo. El número de prórrogas 
será limitado, y las alegaciones de éstas y 
sus comprobaciones tendrán publicidad y po
drán ser intervenidas ó contradichas por los 
demás interesados del misino reemplazo. Los 
mozos á quienes se les conceda prórroga, 
conservarán como duplicado el número que 
les correspondió en el sorteo, para que surta 
sus efectos en el reemplazo á que se incor
poren.

12. Los mozos que al cumplir las prórro
gas, ó ser llamados al servicio activo, estén 
ordenados «in sacris», así como los profesos 
en órdenes con exención reconocida, presta • 
rán en el Ejército el servicio de su ministerio.

13. El destino á Cuerpo de los reclutas 
útiles se hará según las tallas, profesiones y 
aptitudes, en la foi ma que determine anual
mente el ministro de la Guerra.

14. Los mozos que resultasen excedentes 
de cupo y no tengan excepción legal, recibi
rán en las unidades orgánicas, y durante el 
primer año, la instrucción elemental del sol
dado, y en los años ulteriores se dispondrán 
los ejercicios que convenga pata que perdure 
y mejore dicha instrucción.

15. La extensión é intensidad de la ins
trucción militar se fijará por disposiciones re
glamentarias encaminadas á la progresión 
que sea posible en la práctica. La instrucción 
militar elemental durará tan sólo el tiempo 
que individualmente necesite cada mozo para 
adquirirla, según la preparación ó aptitudes 
respectivas.

16. I .a ley determinará la forma en que 
han de prestar el servicio activo y recibir ins
trucción mililar en los territorios españoles 
del Golfo de Guinea, los españoles que residan 
en aquellas colonias.

17. Los reclutas que acrediten poseer, al 
tiempo de su incorporación al Ejército, la 
instrucción primaria elemental, tendrán de
recho preferente sobre los que no la tengan 
para la concesión de licencias que se deter
mine por el ministro de la Guerra.

18. Los mozos sujetos al servicio de filas 
quedarán exentos del servicio mismo que no 
consista en el de armas, y obtendrán determi
nadas licencias, siempre que demuestren po
seer la instrucción militar que señalen los re
glamentos, se equipen á su c o s ía , con inclu
sión del caballo en institutos montados, y se 
sustenten mientras el Cuerpo á que pertenez
can no salga á campaña ó grandes manio
bras. Los que se encuentren en este caso, 
podrán elegir Cuerpo para su destino.

19. La ley determinará la cuota militar ó 
impuesto pagadero en plazos anuales que 
han de satisfacer aquellos mozos que por 
causa legal dejen de prestar todo ó una parte 
del servicio en filas, así como los que obten
gan prórrogas.

20. El orden del llamamiento en caso de 
movilización será por reemplazos, comen
zando por el más moderno, siguiendo por el 
inmediato, con inclusión de los exceptuados 
y los que tuvieron dispensas ó prórrogas de 
ingreso en filas.

Podrá, sin embargo, el Gobierno, cuando 
las circunstancias lo aconsejen, hacer la mo
vilización por regiones, por Armas ó Cuer
pos, ó bien por servicios y aun por unidades 
del Ejército.

21. La ley determinará las condiciones en 
que han de admitirse voluntarios en el Ejér 
cito y la limitación de su número en los cuer
pos y unidades activas, con relación á las 
plantillas del personal de tropa.

22. Los mozos sujetos al servicio militar, 
que acrediten su aptitud y reunan las condi
ciones que determinen exámenes y pruebas 
reglamentarias, obtendrán nombramientos de 
oficiales ó clases de una escala gratuita. El 
nombramiento de segundo teniente de dicha 
escalá dará derecho, según las condiciones 
que expresará la ley, al ascenso á primer te
niente para ser empleados, en caso necesario, 
en el ejército de primera línea ó reserva, y 
hasta el de capitán para completar, en caso 
de movilización á los profesionales y retribuí - 
dos, no pudiendo en ningún caso obtener 
nombramiento de jefe.

23. Hasta que comience el año en que 
los mozos cumplan veinte años de edad, no se 
les impedirá viajar ni mudar de resistencia, 
dentro ni fuera de Esoaña.

Desde que principie el año en que los mo
zos cumplan veinte años de edad, hasta la en
trega en Caja, estarán sujetos á las presenta
ciones personales á que la Ley obligue para 
las operaciones del reclutamiento. Desde el 
ingreso en Caja podrán viajar:

Por la región respectiva con conocimiento 
de sus jefes: Los mozos en Caja hasta el pri
mor llamamiento para destino á cuerpo ó 
para recibir instrucción. Los exceptuados 
hasta pasar la segunda revisión.

Por la Península, islas adyacentes, pe se
siones de Africa y sus costas: Los soldados 
del cupo de filas en los periodos en qu3 dis
fruten licencias temporales ó ilimitadas, con 
permiso de sus jefes, excepción hecha do los 
que se encuentren en el primer año de servi
cio activo. Los excedentes de cupo desde el 
segundo año de servicio, con permiso de sus 
jefes. Los exceptuados temporalmente des
pués de pasada la segunda revisión.

Por el extranjero, Península, islas adya
centes, posesiones de Africa y sus costas, así 
como realizar viajes de navegación de altura 
y emigrar á cualquier país extranjero: Todos 
los soldados en situación de primera y segun
da reserva y Ejército territorial, con conoci
miento de sus jefes. Los que disfruten prórro
gas, podrán solicitar y obtener autorización 
para efectuar los viajes que lleven consigo el 
motivo de aquéllas.

La autorización para viajar concedida á los 
individuos sujetos al servicio de las armas, no 
les eximirá, cualquiera que sea la situación 
militar en que se encuentren, de la obligación 
de pasar anualmente la revista y de presen
tarse, tan pronto sean llamados ó tengan co- 
noe’miento de hal erse ordenado la moviliza
ción de su reemplazo.

24. En caso de guerra ó alteración de or
den público, podrán suprimirse las autoriza
ciones para todos estos viajes.

25. Los individuos sujetos al servicio n i
litar podrán contraer matrimonio ó recibir 
órdenes 17agrades desde su pase á la reserva.

26. La Ley determinará los tribunales á 
quienes corresponda entender en las faltas y 
delitos cometidos por los individuos sujetos al 
servicio militar en sus distintas situaciones, 
así como por los cómplices y encubridores. 
Igualmente detallará las multas y castigos en 
que incurrirán los que falten á los preceptos 
comprendidos en ella.

26. El importe de los arbitrios que por 
todos conceptas so consignen en la ley, serán 
considerados como rjcursos ordinarios del 
presupuesto general, con aplicación, por el 
ramo de Guerra, durante el año inmediato á 
la recaudación, á los gastos que origine la 
instrucción militar de las tropas y los que se 
deriven de la ejecución de la misma ley.

27. Quedará en absoluto prohibida la for
mación y funcionamiento de Sociedades, Em
presas y otras entidades que, mediante cier
tas condiciones, aseguren á los reclutas la ob- ‘ 
tención de dispensas ó ventajas de las seña- j 
ladas en la ley.

Madrid 2 de agosto de 1910.—Julián Gon- i 
zález Parrado.
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H la Sra. Duquesa de Dájera
Una pregunta

¿Es cierto que la señora duquesa de 
Nájera aceptó las 1.000 pesetas, que el 
Centro del Ejército y de la Armada la 
á sus socios fallecidos, con la orden de 
que se distribuyeran en obras de ca
ridad?

Deseamos conocer la inversión de i 
esas 1.000 pesetas, que no dudamos lo 
habrán sido con toda justicia y equidad.

La manifestación de San Sebastián

Anoche se celebró en esta capital, en el 
Circulo Católico, una reunión de la Junta de 
las cuatro provincias para determinar su ac
titud, vista la del Gobierno y la de la ciudad, 
pues ésta es contraria á la manifestación, 
hasta el punto de que los fondistas se niegan 
á admitir manifestantes.

Parece que se dividirán las opiniones. Unos 
opinan que se debía desistir, y otros persis
tían en realizar la manifestación. Es posible 
que la llegada del fiscal del Supremo haya 
aplacado los temperamentos belicosos.

Después de cuatro horas de sesión tumul
tuosa, se acordó la disolución de las Juntas y 
telegrafiar á todos los pueblos para que no 
vengan manifestantes.

Sisrio Oficial
(Del día 6 de agosto de 1910.—Núm. 169.)

Caballerla.

Equitación Militar: Destín j s .—Profesores 
primeros: Sres. D. Francisco Martínez, al 
10.° regimiento montado de Artillería; José 
Ortiz, al primer regimiento montado de Arti 
Hería, y Manrique Gómez, al regimiento Ar
tillería de Sitio.

Profesores segundos: Sres. D. Joaquín Ló
pez, al legimiento de Húsares de Pavía, y 
Luis Recaído, al de Lusitania.

Profesores terceros: Sres. D. Valentín Ce
receda, al regimiento Cazadores de Galicia, y 
Francisco Ramírez, al de Treviño.

Artillería.

Destinos.—Tenientes coroneles: Sres. don 
l?ernundo Cortés, á la Pirotecnia militar de 
Sevilla; José Carrera, á supernumerario sin 
sueldo en la octava región; Patricio Navurre- 
te y Leopoldo Costo, á excedentes.

Comandantes: Sres. D. Francisco Rañny, 
al séptimo regimiento montado; Manuel Ra- 
ñoy, u 1 Parque regional de Zaragoza; Frun- 
ciscoAuñón. Fernando Ruiz, Emilio Delgado 
y Luis Tur, á excedentes; Juan Chamorro, á 

la Comandancia de Pamplona; Fulgencio 
Quetcutti, al Parque regional de Madrid.

Capitanes: Sres. D. Francisco Sigüenza, á 
la comandancia de Ceuta, paia el percibo de 
haberes, como alumno de la Escuela Supe
rior de Guerra; J irge Barrió, á la de Barce 
lona, id. id.; Carlos Hernández, á la de Pam
plona, id. id.; Mariano del Fresno, á la de 
Pamplona; Angel Magdalena, al 7.° regi
miento móntalo; Mariano Muñoz, al décimo; 
José Gallastegui, al dócimotercio; Tirso Rue
da, á la comandancia de Pamplona; Federico 
Gil y Antonio López, á excedentes; Rafael 
Jaimez, á la comandancia de Cartagena.

Sres. D. José Edseñat y Fernando Claurín, 
á excedentes; Angel Rebollo, á la Comandan
cia de Malilla; Ignacio Sánchez, á la Coman
dancia de Cádiz; Luis Mateo, á excedente; 
José Miranda, á la Comandancia de Cartage
na; José García, á la Comandancia del Ferrol; 
Jaime Mariategui, á supernumerario sin suel
do en la primera región; Manuel Parada, á 
excedente; Fernando Anrich al grupo de mon
taña del campo de Gibraltar; Félix García, á 
la Comandancia de Algeoiras; Luis de la 
Guardia, al grupo de montaña del campo de 
Gibraltar.

Primeros tenientes: Sres. D. Andrés Tra- 
pote, á la Comandancia del Ferrol; Manuel 
Barrios, al 12 legimiento montado; Fernando 
Casado, al tercer regimiento de montaña; Ju
lio Morató, al primero; José Berat, al noveno 
montado, y Carlos Lehmkuhl, á la Coman
dancia de San Sebastián.

Capitanes (E. R.): Sres. D. Arcadlo Paz, 
al décimo depósito de reserva del Arma, y 
Juan Diéguez, al quinto.

Segundo teniente (E. R.) D. Carlos Her
nando al depósito de sementales de Hospi- 
talet. .

l  a b  © l  s a

BEN A VEN TE.—De 7 á 12 de la noche, 
sesiones continuas de películas de novedad 
y estreno.

FONDOS PÚBLICOS DIA 4 DÍA 5

4 POK 100 PKRPBTUO 1NTBR1OK

Fin corriente...................................... 84 15 00 00
Fin próximo......................... . ............ 84 20 00 00
Serio F, de 50.000 pesetas............. 84 60 84 20

. E, de 25.000 » ............. 86 15 84 25
» D, de 12.506 » ............. 86 20 84 45
» C, de 5.000 » ............. 86 20 84 45
» 13, de 2.500 » ............. 86 80 86 50
» A, do 500 » ............. 86 30 86 55
» G y H de 100 y 200 .......... 86 30 86 55

En diferentes series......................... 00 00 86 50

A.MORT1ZABLB 5 po r  100

Serie F, de 50.000 pesetas.............
» E, de 25.000 » .............

101 60 101 60
101 65 101 60

. 1), de 12.500 ■ ............. 101 70 101 60
* G, de 5.00 » ............. 101 80 101 89
» B, de 2.500 , ............. 101 85 101 85
» A, de 5#X) • ............. 102 00 101 85

En diferentes series......................... 101 85 101 80

HAHCOS T SOC1KDAUR8

Acciones del Banco de España... 450 00
000 00

000 (X)
366 00Idem de la Compañía de Tabacos.

Sociedad Eléctrica de Chamberí. 00 00 00 00
Idem Unión de Explosivos............ 323 00 000 00
Azucareras preferentes................. 62 00 62 06
Idem ordinarias.................................. 18 00 8 00

CAMBIOS SOERK KL EXTRANJURO

París, A la vista................ .. .............. 7 90 7 75
Londres á la vista............................ 27 19 27 13

SALON NACIONAL. - A las 9 Fran
cfort.—No hay bien donde no hay amor.— 
El coto real y La rémora.

LATINA.—A las 5.—-Los hombres ale
gres.— El diablo con faldas.— Colorín.., 
colorao.—Los hombres alegres.—El diablo 
con faldas y La alegría del batallón.

SALON MADRID.—A las 7 y ip á 8 y 
ip, sección continua de cinematógrafo.

A las 10 —La canción de Chantecler.—La 
pieza de Atenedoro.—El secreto de Susana.

ROMEA.—Sección continua de cinema
tógrafo.

Cambio diario de películas.

asscfeiaat»

LR ©©©PERATIVR
Electra = Madrid
TTlene el honor de anunciar al público 
que ha firmado con el Ayuntamiento do 
Madrid, con fecha de hoy, la escritura 
obligándose á suministrar Huido eléctri
co al vecindario, bajo la tarifa que no 
podrá exceder nunca de seis céntimos 
por unidad (hectovatio), no obstante lo 
cual introducirá una rc-sbaja de un 33 por 
100 sobre dicha tarifa, siendo, en conse-
cuencla, los precios con que comenzará 
el servicio los siguientes:

PRECIO PARA LUZ: CUATRO CEN
TIMOS LA UNIDAD (Heet .vatio).

PRECIO PARA FUERZA: DOS CEN
TIMOS LA UNIDAD (Hectovatio).

Madrid 27 de Julio 1910.—El director 
gerente, Germán de la Moia.

Oficinas: Fernanflor, 2, duplicado.

- Ricardo f^erri -
Ségooia, 29 dupdo.— Teléfono 3.170.

hacen obras de Carpintería 

para la edificación.

La Compañía de Maderas, Madrid (Argu- 
inosa, 14, teléfono 689). Santander, Bilbao 

; Gijón, San Juan (Avilés).

Montera, 32.—leléjono, 1.555

Próximo á Madrid
Se venden bonitos hoteles con jai- 

din, cochera, baño y habitaciones espa
ciosa:;, por poco dinero.

Razón: Abada, 22, Imprenta de Juan 
Layunta

El cartel hoy

GRAN TEATRO. — A las 7 y 114.— 
El pobre Valbuena.—El país de las hadas.— 
El alma del querer y Él poeta de la vida.

NOVEDADES.- A las 7.—En la boca del 
lobo.—- 2.000 metros de películas.—El so
brinos y un tío.

Cinematógrafo en todas las secciones,

NOViCIADO.—A las 7.—¡Ni á la venta
na te asomes!—El tirador de palomas, La 
alegría del batallón. Sangre moza.—¡Ni á la 
venta na te asomes!

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeró- 
nima, 8).—De 6 qz á 12 1¡4, sección con 
tinua de películas.

Ultimas novedades de las principales mar
cas.

TEATRO NUEVO.—Desde las 6 de la 
tarde, grandes atracciones.—Danzas artísti
cas por la célebre artista Blanca Stella, Pe
pita Díaz (La Españolita), hermosa cupletis
ta Margot, Rosita Cheray y simpática Ni- 
non..

A las 11 y ip.—Sección especial de moda.

RECREO DE LA CASTELLANA.—De 
6 á 8, matiné infantil.—Noche.- á las 9, con
cierto, tres secciones de cinematógrafo, to
bogán, bar, columpios, ferrocarril en minia
tura, conciertos musicales, teatro Guignol 
y otros recreos.

Entrada, 25 céntimos. Por la noche, o,3o. 
Los niños, gratis.

RECREO SALAMANCA.—Salón de pa
tinar.—Cinematógrafo.—Abierto de 9 á 1 y 
4 á 9.—Los miércoles, moda.—Carreras de 
cintas, Tómbola, Piñata y otras atracciones 
Enseñanza á patinar gratuita.

EXPOSICION DEL RETIRO.—(Parque 
de Recreoí. Calle de Alfonso XII.)—Tarde: 
Entrada libre, funcionando todos los apara
tos.—Noche (m>da): Concierto, tres seccio
nes de cinematógrafo, tobbogan chantecler, 
tómbola, tiro al blanco, cochecitos, colum
pios, barca, • automóvil, carrousel, ferroca
rril, etc., etc.

Entrada, 5o céntimos; los niños gratis.

RECREO DE CHAMBERI.-(Fuencarral 
140).—Abierto de 8 á 1, todas las noches.— 
Cinematógrafo al aire libre, con estreno de 
películas.—Gran banda de música, tobbo
gan, iluminación, bar, cervecería y otros re
creos.—Entrada permanente, 0,15 cts.

Imprenta de Layunta y Compañía 
Piltro, 15.-MADRID

M.C.D. 2022



Servicios de la Compañía Trasatlántica
UNEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
5 fébrero, 5 marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, 12 noviembre y 10 diciembre; directamente para Genova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
19 abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre, haciende las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L NEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
Servicio mensual saliendo de Géneva el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puerto del Pacífico, así como para Tampico, 
con escala en Veracruz.

LÍNEA DE VENEZUie^.COLQMBlA

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá
diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo "y Coro con trasbordo en Gu- 
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA SE miENOS AIRES
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova c! I, de Barcelona el‘3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Genova. 
Combínadón por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

- ' • UNEA DE GANARIAS
Servicio mensual,saliendo de Barcelona el 17,de ValencÍaell8,d,eAlicanuel 19yde 

Cádiz el 22, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, y Santa Cruz de la Palma, con retorne á Santa Cruz de Tenerife' para emprender el 
viaje de regreso el dia 1.* haciendo las essalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar
celona.

LÍNEA DE FERNANDO PÓO ..........
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30 y asi sucesivamen

te cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa 
occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de febrero y así suce
sivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y Barcelona.

■ ■ LINEA DE T NSER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes, para Tánger, con extensión á los puertos de 

Algeciras y Glbraltar.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves, y Sábados para Cádiz.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acreditado en 
b u  dilatado servicio. Rebajas á familias. Preeios convencionales por camarotes d<j Ixjo. 
También se admite carga y se expiden paeajesp ra todos los puertos del mundo, ser 
vldos por líneas regulares. La Bímpresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas er-- los fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 106 en los fletes ae determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios comercialos. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le seata entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí- 
■ea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo. Se despachan billetes directamente para Santiago de 
Cuba, con trasborde en Habana, en combinación con la Empresa del ferrocarril de Habana á 
Santiago de Cuba.

Relojería 
de Parts

FUENCzXRRAL, 59.—MADRID 
Apartado da Correo, 364

La última novedad; »ln manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos coa claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puedo abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semlplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de b u belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es da 35 pesetas en seis plazos men- 
eualea. Va por correo certificado, con e.nmento da 
1,50 pesetas por franqueo.

í HIERRY-GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 
F^EfáCARRAL, 69.-MIADRID

profesora d domicilio
Con titulo y diploma

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo. .

AVISOS: Alcalá, 104, principal izquierda.

LA UNION y EL FENJX ESPANO|

tStimplet¡amente desemBuUasle

¡i 2,000.000 millones de pesetas efectivas

Agencias en todas laa provincias de España, Fiancla y Pot^uga*

46 AÑOS DB HXlSTM-ICfA

Compañía de seguros reunidos

Seguros sobre la vida ; : Seguros contra incendio» .

Alcalá, 43.—-OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

á todos «i vía ; n-

Cp Q3 cy Comisión ITj  IY3 Cp
M UMO POR CIERTO W

e ANTONIO

; Se crccptaq pedere

ROBLETE
™~™n« MADRID --------------  
CALLE DE CARRANZA, 16, : DE DOCE A CUATRO

Se ebone Kw poder

ENFADA - SABLE
IROOELO PUERTO SECUR©

Üe9iai8£üi»;í6 para iw y Oficíale» de ea'paiiería
Pesetas ss.-Pago adelasUdo.-Franco embalaje y iraico de pal?.

Onicses tittsnda'UFlos per» la ventai

l Madrid: calle de Alcalá, 14.
EDUARDO SCHILLINQ, S en Ote.' Barcelona: calle de E manió VII, 2?. 

f Valencia: calle de PerL y V doro, 13.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO 
de 

Cayunta y CompaMa
Esta Casa se dedica á toda clase de trabajos comerciales,

Obras, Periódicos y Revi stas profesiofiales.

Se hace toda clase de estampaciones litográficas
Especialidad en ilustraciones

Madrid.=Calle de Pizarra, 15.=Madrid.
M.C.D. 2022


